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En este paquete usted está recibiendo:

ara mi es muy 
grato presentar-
les las nuevas 

publicaciones de la 
Sociedad Colombiana 
de Cirugía Plástica 
Facial y   Rinología.

Un nuevo boletín que lleva información impor-
tante sobre el desarrollo de nuestra Sociedad.

El capítulo científico número uno de Rinología y 
Cirugía de Senos Paranasales coordinado y 
editado por el Doctor Ricardo Silva. Este habla 
de las generalidades de la cirugía de senos 
paranasales haciendo un recorrido por sus 
principios básicos de tratamiento.



El capítulo científico número dos de Cirugía revistas indexadas. Es importante comenzar 
Plástica Facial coordinado por el Doctor José a hacer las inscripciones los mas pronto 
Rafael Reyes y escrito por reconocidos posible, debido a la amplia difusión que se le 
miembros de nuestra Sociedad como lo son esta dando al evento y al cupo restringido de 
los  doctores Alvaro Corrrea y Claudia García asistentes.
de Medellín, y el doctor Nicolás Heredia de 
Bogotá. Este capítulo habla de los rellenos El estado de cuenta de los asociados. A partir 
faciales que se usan con frecuencia en el de agosto solo a los miembros al día de la 
consultorio y en cirugía para mejorar el Sociedad seguirán recibiendo estas 
aspecto de los pacientes de plástica facial. publicaciones y los demás beneficios de ser 

Asociado
Un  folleto para pacientes acerca de los relle-
nos faciales. Este folleto viene personalizado Cordialmente
para los miembros de la Sociedad, listo para 

Jorge Espinosaque al sacarlo del sobre sea colocado en la 
sala de espera y genere en los pacientes 
inquietudes. El fin último es que esto ayude a  
aumentar el volumen de consultas y de 
procedimientos de los asociados a la 
Sociedad Colombiana de Cirugía plástica 
Facial y Rinología

El Preprograma del congreso internacional 
de cirugía Plástica Facial que se llevará a 
cabo los dias 5 al 8 de marzo del 2008 en 
Cartagena. Este curso esta planeado para 
ser el mejor evento académico de la materia 
en los últimos años. A la fecha tenemos 50 
invitados internacionales confirmados y 
esperamos la confirmación de varios más en 
lo que queda del año. Estos conferencistas 
han sido escogidos entre los mejores y más 
representativos del área en los 5 continentes. 
Esperamos también contar con un nutrido 
grupo de profesores nacionales. Su 
programación academica solida cubrira 
todos los aspectos de la Cirugía Plástica 
Facial y ademas contaremos con concursos 
de Posteres y de trabajos científicos con 
posibilidad de publicarlos en reconocidas 

Presidente 
Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Facial y Rinología
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www.consultorsalud.com 

La Ley 1122  contempla los temas  de 1.) Prestación de Servicios espués de muchos intentos por reestructurar la Ley 100 
de Salud, 2.) Aseguramiento, 3.) Regulación del Aseguramiento y   de 1993, el 9 de Enero de 2007 se firmó la Ley 1122 que 
4.) Salud Pública. Donde algunos de sus varios aportes son:modifica la Ley 100. A partir de la fecha de publicación se 
Se acaba el Plan de Atención Básica (PAB) y nace el Plan cuenta con seis 6 Meses para su Reglamentación. Esta 
Nacional de Salud Pública (PNSP): El artículo 33 de la Ley 1122 modificación ha sido un trabajo de varios años, pero debido a la 
establece la obligación de crear un PNSP cuatrienal ligado al ausencia de un impulso Político Importante no se había podido 
Plan Nacional de Desarrollo. Bajo esta nueva estrategia el cristalizar el proyecto. Varios han sido  los Senadores de la 
Instituto Nacional de Salud (INS), adquiere un papel República que han trabajado por esta causa, entre ellos están:  
preponderante como definidor e implementador del modelo Dilian Francisca Toro (Valle), Carlos Ignacio Cuervo,(actual 
operativo del sistema de vigilancia y control en salud publica en el candidato a la alcaldía de Medellín) Jaime Restrepo Cuartas, 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). William Vélez  y Oscar Darío Pérez (Antioquia), Eduardo Benítez, 
Podrán imponer medidas especiales que incluyen intervención Ramiro Luna  y Carlos Augusto Celis (Norte Santander), Flor 
forzosa administrativa para administrar o liquidar las entidades Genneco (Magdalena), Luís Alfredo Ape Cuello (Cesar), Elías  
vigiladas que cumplen funciones de explotación u operación de Raad , Manuel Berrío (Bolívar), Luís Carlos Avellaneda, Venus 
monopolios rentísticos cedidos al sector salud, EPS, IPS de Albeiro Silva , Clara Pinillos (Cundinamarca), y Jesús Ignacio 
cualquier naturaleza, así como Direcciones Territoriales de García (Cauca), y a los muchos otros congresistas ,  cuya 
Salud. omisión involuntaria sería odiosa,  apoyaron esta iniciativa para  

impulsar la reforma de la ley 100,  la cual después  de lobby 
Las Empresas Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado continuo  liderado por los Doctores Stevenson Marulanda, 
(EPSS) no siempre deben contratar el 60% con la red Publica, si Ignacio Ruiz de ASSOSALUD,  Ignacio  Ucross  de Sociedades 
bien al articulo 16 de la Ley 1122 inicialmente establece que las Científicas entre otros.  
EPSS deberán contratar obligatoria y efectivamente un 60% del 
gasto en salud con las Empresas Sociales del Estado (ESE), a En todos los debates hubo oposición  a nuestras  propuestas por 
renglón seguido sujeta esta ecuación a seis circunstancias, como parte de  la agremiación  de EPS (ACEMI), liderada por Augusto 
lo son unas tarifas competitivas. Esto querría decir, que si en el Galán, oponiéndose especialmente a la limitación de la 
municipio existe una oferta privada con mejores tarifas, las EPSS integración vertical; integración que  facilita que facilita a las  EPS 
podrían solicitar contratar con dicho prestador  bajo estas para que creen  sus propias  IPS  estableciéndose un  monopolio 
mismas tarifas sin violar la norma. en la contratación lo que se refleja en las tarifas salariales 

pactadas con los profesionales contratados por estas. 
Ha quedado perfectamente claro que frente a cualquier tipo Finalmente en la ley se limito la integración vertical hasta el 30%  
demanda por atenciones o inatenciones de salud, el responsable y el aumento de 0.5 % en los aportes de los patrones a la 
(función indelegable), es la entidad aseguradora (EPS), y a esta seguridad social para  poder darle sostenibilidad al sistema.
deben dirigirse las pretensiones legales por parte de los usuarios Por el poco conocimiento de cómo se hace una reglamentación 
que hayan sentido vulnerados sus derechos. Para que las EPS y de ley, la Dra. Mery Barragan, exfuncionaria  del ministerio de La 
EPSS puedan repetir contra la Institución Prestadora de Salud Protección Social, quién ha participado arduamente en la 
(IPS) o ESE (si fuera el caso), ahora es indispensable que exista estructuración tanto de la Ley 1122 como la 434 del Talento 
un contrato firmado y se hayan entregado protocolos de atención, Humano;  conformó con el apoyo de Sociedades Científicas  un 
guías de manejo, sistema de referencia y contrarreferencia, y se grupo de Asesores Expertos en el tema y cada uno de los puntos 
estén ejecutando actividades de auditoria concurrente. Art. 14 a los cuales hace referencia dicha reforma,  para trabajar  y ser 
Ley 1122.participe en esta reglamentación.  Dentro de estas comisiones de 

trabajo, nuestra Sociedad es Considerada como una de las más 
Recomiendo en su tiempo libre leer ley 1122 que esta en Participativas.

En próximo boletín informare sobre la ley de talento humano y 
recertificacion.  

Informe Gremial:  

LEY 1122
Miguel H. Parra Pinto, MD   
Vocal y Miembro junta  
Asociación Colombiana de Sociedades Científicas.



R

   1- 
 2- 

3- 
4- 
5- 

 
6- 
7- 
8- 

 

Quizá para los médicos la palabra “marketing” les suene un poco espetados colegas reciban un cordial saludo deseando 
ajena a la profesión, puesto que la vinculan casi exclusivamente bienestar para usted y su familia y los mejores resultados 
a las ventas, pero el MARKETING MEDICO es mucho más que en su actividad profesional.
eso, es también comunicación, motivación, lo que conocemos Estamos ya a 9 meses de de nuestra reunión académica en 
como CRM (Manejo de Relaciones con el Cliente), entre otras Cartagena de Indias, la cual se llevara a cabo entre el 5 y 8 de 
cosas. marzo del 2008, les recuerdo que será al mismo tiempo que el 
Marketing es la relación médico-paciente ¿para qué? ¿Para quinto congreso de la Federación Internacional de Sociedades 
vender más consultas, procedimientos, guías médicas? Quizá… de Cirugía Plástica Facial, esta será una oportunidad única de 
en principio para mejorar las consultas que ya tienen y si de eso nosotros mostrar nuestras capacidades y adelantos en el campo 
surge que tengan más pacientes ¡Bienvenidos!de la cirugía plástica facial,  además, de reunirnos con queridos y 
Cuando nos referimos al marketing, la pregunta es ¿Es por qué apreciados colegas del exterior. Son más de 70 invitados 
los médicos cometen más errores? ¿Es por qué la medicina se ha extranjeros que seguramente nos acompañaran, pues a este 
hecho más compleja? ¿Es por qué el paciente se ha hecho más evento tratamos de asistir no solo para  capacitarnos 
consciente de sus derechos? ¿Es por una combinación de esos y académicamente sino también para mantener la unidad de la 
otros factores como un mercado más competidor? ¿Quizá por federación.
ninguno de los mencionados? No sólo se reclama cuando hay Por todo lo anterior los invito a que vayan acomodando todo en su 
una mala praxis médica comprobable, muchas veces, LA agenda de marzo de 2008 y hacer una alcancía desde ya para 
INMENSA MAYORÍA, se reclama cuando hay un deterioro de la que podamos vernos y lo más importante si tienen charlas ó 
relación médico paciente. Y es en este punto donde de una experiencias dentro del campo profesional que mostrar, estamos 
manera importante el MARKETING MEDICO puede colaborar y prestos a apoyarlos.
aportar grandes conceptos éticos aplicables, que mejoran el Por ultimo, en cada boletín sacaré un espacio importante para 
puente de comunicación entre el paciente actual, potencial, hablar de los adelantos que se vayan haciendo con referencia a 
histórico y el especialista médico… ¿Qué es el marketing?este evento.
¿Qué tiene que ver el marketing con la profesión del médico 
especialista?
Es decir que los médicos, frente a un deseo del paciente que los 
eligió para mejorar su salud funcional y estética y decidió venir a 
la consulta, deben entregarle a cambio un servicio médico 
especialista ético, seguro (dentro de las limitantes científicas) y 
sincero  que represente algún valor para él.
 A partir de ahora tendremos diferentes aspectos a analizar sobre 
el MARKETING MEDICO. Estos son:

  Manejo de la imagen del MD especialista.
  Desarrollo de una pauta publicitaria y donde pautar.A partir de ahora tendremos una ayuda sobre el MARKETING

   Manejo de medios y prensa.MEDICO. Podemos observar que en una relación médico
  Alianzas y relacionista públicos.paciente intervienen por lo menos dos personas, por supuesto el

   La importancia de la información: Base de datos inteligente médico y el paciente y, eventualmente, hay un tercero que actúa
   y su valor y uso.como intermediario.

  El consultorio. Su impacto y funcionalidad.No vamos a juzgar ni a unos ni a otros. Ni a las instituciones ni a
   Mercadeo relacional y organizacional.los pacientes. Si mostramos algunos errores comunes es porque
   Participación en eventos (Marketing Activo) y sus planes de objetivamente se puede comprobar que se cometen y no quiere
   mercadeo y presupuestos.decir que el 100% de los médicos especialistas los cometan. El 

único propósito es mejorar y poder aprovechar las herramientas  Existen muchos otros aspectos que son de vital importancia, sin 
que el MARKETING MEDICO tiene a nuestra disposición y embargo son estos lo que en una primera fase debemos 
muchos de los médicos especialistas quizá no habían contemplar y considerar. Bienvenidos al mundo ético del 
identificado. MARKETING MEDICO.

-

Palabras del Fiscal

Juan José García
Fiscal.

Marketing Médico.

Dra Osiris Arevalo y Dr Diego Escobar

Tesorera y Vicepresidente

Juan Carlos Burgos-Villamil
ASESOROR:



 

n la práctica clínica diaria surgen múltiples preguntas Los mejores diseños de estudio de investigación que responden 
acerca de la etiología, métodos diagnósticos, pronóstico, a cada tipo de pregunta son:
nuevos tratamientos y la aplicación de los mismos en los 

Experimentos clínicos aleatorizados, pacientes con diversas patologías.  Definitivamente, se requiere 
estudios de cohorte o casos y controles.documentarse para resolver estas inquietudes y más aún 

contando con herramientas como son las diferentes bases de  Estudios de corte transversal con  un patrón de 
datos.  oro.

Experimentos Clínicos aleatorizados.
Para  realizar una  búsqueda adecuada de la literatura se debe 
tener definida la pregunta clínica estableciendo: la población a 
estudiar, las intervenciones a comparar ó los métodos 
diagnósticos y el desenlace a evaluar. Adicional a esto hay que En el caso del uso de esteroides intranasales en pacientes con 
contar con el  conocimiento acerca del tipo de  pregunta y el rinitis alérgica el desenlace debe establecerse claramente. 
mejor tipo de estudio que responde a la misma. En cuanto a la ¿Cuáles son los síntomas que quiero evaluar si se controlan con 
población habría que definir el rango de edad, el sexo, la forma los  esteroides intranasales ó los antihistaminicos, uno de los 
como se realizó el diagnóstico y el estadio de la enfermedad.  siguientes o todos ellos:   prurito nasal, estornudos, obstrucción 
Si por ejemplo, se van a evaluar pacientes con rinitis alérgica y se nasal, rinorrea ó el desenlace global de los mismos?
usó como método de diagnóstico únicamente la presencia de 
síntomas, pueden haberse incluido pacientes con otro tipo de Una vez usted construya  la pregunta clínica con estos 
rinitis y así ocasionar sesgos de selección que afectarán los parámetros ha cumplido uno de los objetivos más importantes 
resultados.  De allí la importancia de definir claramente la que es decantar la información  publicada y  hallar realmente 
población. En el caso de los tratamientos a evaluar,  se debe artículos que suministren una respuesta a la pregunta clínica y no 
clarificar el tipo de  medicamento experimental, el control del como ocurre cuando no se definen estos items que se obtienen 
mismo,  que a su vez debe ser el mejor tratamiento aceptado en artículos que no contienen la información necesaria para resolver 
la literatura, presentación,  dosis a administrar, vía y el tiempo de el cuestionamiento clínico planteado.
administración del mismo.

De otro lado posterior a la obtención del artículo una parte 
Si la pregunta clínica se refiere al mejor tratamiento en el manejo fundamental es la evaluación de la calidad del mismo que será 
de determinada patología,  el diseño de estudio adecuado será analizada en una próxima edición.
un experimento clínico; que consiste en comparar el tratamiento 
X contra el tratamiento Y. Si la pregunta clínica fuera: ¿Es mejor el 
uso de esteroides intranasales que los antihistamínicos en el 
control de los síntomas nasales en pacientes adultos con rinitis 
alérgica? se deben buscar experimentos clínicos que nos 
evalúen esteroides intranasales versus antihistaminicos, los 
cuales deben haber sido aleatorizados para que sus resultados 
presenten resultados más objetivos y con la menor cantidad de 
sesgos.  No son  útiles estudios que no realicen ningún tipo de 
comparación, es decir que miren sólo el control de los síntomas  
en un único grupo de pacientes con rinitis alérgica tratados con 
esteroides intranasales.

E
Causalidad o riesgo: 

Diagnóstico:

Tratamiento: 

Pronóstico: Estudios de Cohorte.

Epidemiología

Diana Quijano García
Otorrinolaringóloga.
Asociación Médica de Los Andes.

Elaboración de la pregunta clínica.
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